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CURSO DE ASPECTOS GENERALES DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA FEDERAL · . 

OBJETIVO GENERAL 

Al término del programa las y los asistentes al curso conocerán y podrán poner 
en práctica los aspectos generales de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Federal, así como el marco constitucional y 
legal del derecho a la mformación. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Conocer y aplicar las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Federal, relativas a sus dispos1c1ones 
generales, obligaciones de transparencia, información reservada y confidencial, 
protección de datos personales, cuotas de acceso, unidades de enlace y 
comité de información, comisión de garantías de la información, del 
procedimiento de acceso ante la dependencia o entidad, del procedimiento 
ante la com1sión, acceso a ·la información en los demás sujetos obligados, 
responsabilidades y sanc1ones, asi como el Sistema Nacional de Información 
en Salud 2001 - 2006. 

ESTRUCTURA MODULAR 

LUGAR, TEMAS, HORARIOS E INSTRUCTORES 

INSTITUCIÓN: ISSSTE. 

CURSO: ASPECTOS GENERALES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 
SEDE: PALACIO DE MINERIA. 
PERIODO: 13 Y 15 DE OCTUBRE 
OlAS: MIÉRCOLES Y VIERNES 
HORARIO: DE 14 00 A 18 00 HRS 
HORAS TOTALES: 8 
PARTICIPANTES: 25 

CONTENIDO PROGRAMATICO 

1.- ASPECTOS GENERALES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

11.- Finalidad de la ley. 
1.2.- La 1nformac1ón gubernamental es pública. 
1.3.- Objetivos de esta Ley 
1.4.- Observancia obligatona para los servidores públicos federales. 



1.5.- Interpretación del ordenamiento juridico se deberá favorecer el principio 
de publicidad de la información en posesión de los sujetos obligados. 

2.1 -Obligaciones de Transparencia 
2 1.1.- Información que se puede requerir. 
2.1.2.- Poderes de la Unión. ' 
2.1.3.-lnformes de los partidos politices 

3.1 - Información Reservada y Confidencial 
3.1.1- Información Reservada 
3.1 2.- Información Confidencial 

4.1 - Protección de Datos Personales 
5.1 -Cuotas de Acceso 
6.1.- Unidades de Enlace y Comité de Información; funciones e Integración 
7.1.- Instituto Federal de Acceso a la lnformac1ón Pública 
8.1.- Del Procedimiento de Acceso ante la Dependencia o Entidad 
9 1.- Del Procedimiento ante la un1dad de enlace 
1 O 1.- Acceso a la Información en los demás sujetos obligados 
11.1.- Responsabilidades y Sanciones. 
12 1.- Sistema Nacional de Información en Salud 2001-2006. 

Material de apoyo Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Federal y el Programa Nac1onal de Salud. 
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LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL 

Nueva Ley publicada en el Diano Oficial de la Federac1ón el11 de junio de 2002 

TEXTO VIGENTE 
Ultima reforma aplicada 11/05/2004 

Al margen un sello con el Escudo Nac1onal, que dice: Estados Umdos Mex1canos.- Pres1denc1a de la 
República 

VICENTE FOX QUESADA, Pres1dente de los Estados Umdos Mex1canos, a su's habitantes sabed 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha serv1do d~riglfme el s1guiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA· 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL 

Artículo 1 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

La presente Ley es de orden público T1ene como finalidad proveer lo necesano para garant1zar el acceso 
de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales 
autónomos o con autonomia legal, y cualqUier otra entidad federal. 

Artículo 2 
Toda la 1nformac1ón gubernamental a que se ref1ere esta Ley es públ1ca y los particulares tendran acceso a 
la mtsma en los térmtnos que ésta señala 

Artículo 3 
Para los efectos de esta Ley se entendera por· 

1 Com1tés Los Comités de Información de cada una de las dependencias y entidades menc1onados en el 
Articulo 29 de esta Ley o el titular de las refendas en el Articulo 31. 

11. Datos personales: La información concerniente a una persona fisica, ident1f1cada o 1dent1f1cable. entre 
otra, la relattva a su ongen étnico o rac1al, o que esté refenda a las características físicas, morales o 
emocionales, a su v1da afect1va y familiar, domicilio, número telefónico, patnmon1o, ideologia y op1n10nes 
politicas, creencias o convicciones rel1g1osas o filosóficas, los estados de salud fis1cos o mentales, las 
preferencias sexuales, u otras analogas que afecten su intim1dad, -

111. Documentos. Los expedientes, reportes, estudiOS, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, 
acuerdos, dtrectivas, d1rectnces, circulares, contratos, convemos, instructivos, notas, memorandos, 
estadist1cas o b1en. cualquier otro registro que documente el e¡ercicio de las facultades o la actividad de los 
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suJetos obligados y sus serv1dores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaborac1on. Los documentos 
podrán estar en cualquier medio, sea escnto, impreso, sonoro, visual, electrónico. 1nformat1co u holográficO, 

IV. Dependencias y entidades Las señaladas en la Ley Orgánica de la Adm1mstrac1ón Públ1ca Federal, 
1nclu1das la Presidencia de la República, los órganos admin1strat1vos desconcentrados, asi como la 
Procuraduría General de la Repúbl1ca; 

V Información. La contemda en los documentos que los sujetos obligados generen, obtengan. adquieran. 
transformen o conserven por cualqu1er título, 

VI Información reservada. Aquella información que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de las 
excepc1ones prev1stas en los Articulas 13 y 14 de esta Ley, 

VIl Instituto. El Instituto Federal de Acceso a la Información establecido en el Articulo 33 de esta Ley, 

VIII. Ley. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

IX órganos const1tuc1onales autónomos· El Instituto Federal Electoral, la Com1s1ón Nac1onal de los 
Derechos Humanos, el Banco de México, las universidades y las demás instituciones de educación supenor 
a las que la ley otorgue autonomía y cualquier otro establecido en la Constitución Polit1ca de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

X Reglamento. El Reglamento respecto al Poder EJecutivo Federal, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Públ1ca Gubernamental, 

XI Servidores públicos· Los mencionados en el párrafo pnmero del Articulo 108 Constitucional y todas 
aquellas personas que maneJen o apliquen recursos públicos federales, 

XII. Seguridad nacional. ACCiones destinadas a proteger la integridad, estab1l1dad y permanencia del Estado 
Mex1cano. la gobernab1lidad democrática, la defensa extenor y la segundad intenor de la Federación, 
orientadas al bienestar general de la sociedad que permitan el cumplimiento de los fines del Estado 
const1tuc1onal; 

XIII S1stema de datos personales. El conjunto ordenado de datos personales que estén en posesión de un 
sujeto obligado; 

XIV. Sujetos obligados· 

a) El Poder Ejecutivo Federal, la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la República, 

b) El Poder Legislativo Federal. mtegrado por la Cámara de Diputados, la Camara de Senadores, la 
Comisión Permanente y cualqu1era de sus organos, 

e) El Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura Federal, 

d) Los órganos const1tuc1onales autónomos, 

e) Los tnbunales adm1nistrat1vos federales, y 

f) Cualquier otro órgano federal 

XV. Un1dades admm1strat1vas: Las que de acuerdo con la normativ1dad de cada uno de los sujetos obligados 
tengan la 1nformac1ón de conformidad con las facultades que les correspondan 

Artículo 4 
Son objetivos de esta Ley 
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Proveer lo necesano para que toda persona pueda tener acceso a la mformac1ón mediante 
procedimientos sencillos y expeditos; 

11 Transparentar la gestión pública med1ante la difusión de la mformación que generan los su¡etos 
obligados; 

111 Garantizar la protección de los datos personales en poses1ón de los sujetos obligados; 

IV Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los 
suJetos obligados. 

V. Mejorar la orgamzac1ón. clas1f1cación y manejo de los documentos, y 

VI Contribuir a la democrat1zac1ón de la soc1edad mexicana y la plena v1genc1a del Estado de derecho 

Artículo 5 
La presente Ley es de observancia obligatona para los servidores públiCOs federales 

Artículo 6 
En la interpretación de esta Ley se debera favorecer el princ1pio de public1dad de la información en poses1ón 
de los sujetos obligados. 

Artículo 7 

Capitulo 11 
Obligaciones de Transparencia 

Con excepc1ón de la 1nformac1ón reservada o confidencial prev1sta en esta Ley, los su¡etos obligados 
deberán poner a d1spos1C1ón del públ1co y actualizar, en los términos del Reglamento y los l1neam1entos que 
exp1da el Instituto o la instancia equivalente a que se ref1ere el Articulo 61. entre otra, la 1nformac1ón 
sigUiente· 

1 Su estructura orgánica, 

11. Las facultades de cada unidad admin1strat1va; 

111 El directorio de serv1dores públicos. desde el nivel de jefe de departamento o sus equ1valentes, 

IV La remuneración mensual por puesto, mcluso el s1stema de compensación, según lo establezcan las 
dispOsiCIOnes correspondientes; 

V. El dom1c1lio de la unidad de enlace. ademas de la dirección electrónica donde podran rec1birse las 
solicitudes para obtener la Información, 

VI. Las metas y obJetivos de las unidades adm1n1strat1vas de conformidad con sus programas operativos; 

VIl Los servic1os que ofrecen; 

VIII. Los tram1tes, requ1s1tos y formatos En caso de que se encuentren Inscritos en el Reg1stro Federal de 
Tram1tes y Serv1c1os o en el Registro que para la materia fiscal establezca la Secretaria de Hac1enda y 
Créd1to Público, deberan publicarse tal y como se registraron; 

IX La mformac1ón sobre el presupuesto asignado, así como los 1nformes sobre su ejecución, en los· 
términos que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación. En el caso del Ejecutivo Federal, 
d1cha mformac1ón! sera proporcionada respecto de cada dependencia y entidad por la Secretaría de 
Hac1enda y Créd1to Público, la que además 1nformará sobre la Situación económica, las finanzas públicas y 
la deuda públ1ca, en los términos que establezca el propio presupuesto, 
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X Los resultados de las auditorías al ejercicto presupuesta! de cada sujeto obligado que realtcen. según 
corresponda, la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo, las contralorias tnternas o la Auditoría 
Supenor de la Federación y, en su caso, las aclaractones que correspondan; 

XI. El diseño, ejecuctón, montos asignados y cntenos de acceso a los programas de subsidio Así como los 
padrones de beneftctanos de los programas sociales que establezca el Decreto del Presupuesto de Egresos 
de la Federactón, 

XII. Las concestones, permtsos o autorizactones otorgados, especificando los tttulares de aquéllos, 

XIII. Las contratactones que se hayan celebrado en términos de la legislactón apltcable detallando por cada 
contrato 

a) Las obras públtcas. los btenes adqutndos, arrendados y los servtctos contratados: en el caso de estudtos 
o 1nvest1gac1ones deberá señalarse el tema específico, 

b) El monto, 

e) El nombre del proveedor, contrattsta o de la persona fistca o moral con qutenes se haya celebrado el 
contrato, y 

d) Los plazos de cumpltmtento de los contratos; 

XIV El marco normativo apltcable a cada sujeto obligado, 

XV. Los tnformes que, por dispostción legal. generen ·los sujetos obligados; 

XVI. En su caso, los mecantsmos de partíctpactón ctudadana, y 

XVII Cualquter otra tnformactón que sea de utilidad o se constdere relevante, ademas de la que con base a 
la tnformactón estadisttca, responda a las preguntas hechas con mas frecuencta por el público 

La informacton a que se reitere este Articulo debera publtcarse de tal forma que faciltte su uso y 
comprenstón por las personas. y que permtta asegurar su calidad, veractdad, oportun<dad y conftabtlidad 
Las dependenctas y entidades deberan atender las recomendaciones que al respecto exptda el lnstttuto 

Artículo 8 
El Poder Judtctal de la Federactón debera hacer públtcas las sentenctas que hayan causado estado o 
ejecutona, las partes podran oponerse a la publtcactón de sus datos personales 

Artículo 9 
La tnformación a que se refiere el Articulo 7 debera estar a dtsposictón del públtco, a través de medtos 
remotos o locales de comuntcactón electróntca. Los sujetos obligados deberan tener a dtsposictón de las 
personas Interesadas equtpo de cómputo, a fin de que éstas puedan obtener la tnformación, de manera 
directa o medtante imprestones. Astmismo, éstos deberan proporcionar apoyo a los usuanos que lo 
requteran y proveer todo tipo de as1stenc1a respecto de los tramttes y servtctos que presten. 

Las dependenctas y entidades deberan preparar la automattzactón, presentactón y contenido de su 
informac1ón, como tamb1én su integración en línea, en los térm1nos que d1sponga el Reglamento y los 
lineamtentos que al respecto exptda ellnstttuto. 

Artículo 10 
Las dependenctas y entidades deberan hacer públicas, directamente o a través de la Consejeria Juridica del 
Ejecutivo Federal o de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en los térmtnos que establezca el 
Reglamento, y por lo menos con 20 dias habiles de anttctpación a la fecha en que se pretendan publicar o 
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someter a firma del titular del Ejecutivo Federal, los anteproyectos de leyes y disposiciones adm1n1strativas 
de carácter general a que se refiere el Articulo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, salvo 
que se determme a juicio de la Consejería o la Com1s1ón Federal de Mejora Regulatona, según sea el caso, 
que su publicación puede comprometer los efectos que se pretendan lograr con la disposición o se trate de 
situac1ones de emergencta, de conformidad con esa Ley. 

Artículo 11 
Los Informes que presenten los part1dos polit1cos y las agrupaciOnes políticas nacionales al Instituto Federal 
Electoral, así como las auditorías y verificaciones que ordene la Com1s1ón de Fiscalización de los Recursos 
Públicos de los Partidos y Agrupac1ones Políticas, deberán hacerse públicos al conclUir el procedimiento de 
fiscalización respectivo. 

Cualquier Ciudadano podré solicitar al Instituto Federal Electoral, la información relativa al uso de los 
recursos públicos que reciban los partidos polítiCOS y las agrupaciones políticas nacionales 

Artículo 12 
Los su¡etos obligados deberim hacer pública toda aquella Información relativa a los montos y las personas a 
qu1enes entreguen, por cualqu1er mot1vo, recursos públicos, así como los informes que d1chas personas les 
entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Capítulo 111 
Información Reservada y Confidencial 

Artículo 13 
Como mformac1ón reservada podré clasificarse aquélla cuya difusión pueda 

1 Comprometer la segundad nac1onal, la segundad pública o la defensa nac1onal; 

11 Menoscabar la conducción de las negociaCiones o b1en, de las relaciones Internacionales, mcluida aquella 
1nformac1ón que otros estados u organ1smos internacionales entreguen con carácter de conftdencial al 
Estado Mex1cano, 

111 Dañar la estabilidad financ1era, económ1ca o monetaria del país; 

IV Poner en nesgo la Vida, la segundad o la salud de cualquier persona, o 

V Causar un seno perjUICIO a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, prevención o 
persecución de los del1tos, la impartíc1ón de la JUStiCia, la recaudación de las contribuctones, las operaciones 
de control migratorio, las estrateg1as procesales en procesos jUdiCiales o adm1nistrat1vos mientras las 
resoluctones no causen estado 

Artículo 14 
También se considerará como información rese!Vada 

l La que por d1spos1ción expresa de una Ley sea cons1derada confidencial, reservada, comercial reservada 
o gubernamental confidencial, 

11 Los secretos comercial. tndustnal, ftscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una 
disposición legal; 

111 Las avenguac1ones prev1as, 

IV Los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio en tanto 
no hayan causado estado, 
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V. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos. en tanto no se haya dictado la 
resolución administrativa o la jurisdiccional def1n1tiva, o 

VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de VISta que formen parte del proceso 
deliberativo de los serv1dores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la dec1sión definitiva. la cual deberá 
estar documentada. 

Cuando concluya el penado de reserva o las causas que hayan dado ongen a la reserva de la información a 
que se ref1eren las fracc1ones 111 y IV de este Articulo, d1cha información podrá ser pública. protegiendo la 
1nformac1ón confidencial que en ella se contenga 

No podrá tnvocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investtgactón de v1olactones graves de 
derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad 

Artículo 15 
La mformación clasificada como reservada según los articules 13 y 14, podrá permanecer con tal carácter 
hasta por un penado de doce años. Esta 1nformac1ón podrá ser desclasificada cuando se extingan las 
causas que dieron origen a su clasificación o cuando haya transcumdo el periodo de reserva La 
d1sponib111dad de esa Información será sin perju1~1o de lo que, al respecto, establezcan otras leyes 

El Instituto, de conformidad con el Reglamento, o la 1nstanc1a equivalente a que se ref1ere el Articulo 61, 
establecerán los cntenos para la clasificación y desclasif1cación de la 1nformac1ón reservada. 

Excepcionalmente, los su¡etos obligados podrán solicitar al Instituto o a la mstancia establecida de 
conformidad con el Articulo 61, según corresponda. la ampl1ac1ón del penado de reserva, siempre y cuando 
justtftquen que subststen las causas que dteron origen a su clasificactón 

Artículo 16 
Los titulares de las un1dades administrativas serán responsables de clasificar la información de conformidad 
con los cnterios establecidos en esta Ley, su Reglamento y los lineamientos exped1dos por el Instituto o por 
la 1nstanc1a equivalente a que se ref1ere el Articulo 61, según corresponda 

Artículo 17 
Las un1dades adm1n1strat1vas elaborarán semestralmente y por rubros temát1cos, un índ1ce de los 
exped1entes clas1f1cados como reservados. Dicho ind1ce deberá Indicar la umdad administrativa que generó 
la información, la fecha de la clas1f1cación, su fundamento, el plazo de reserva y, en su caso, las partes de 
los documentos que se reservan. En ningún caso el índice será constderado como información reservada 

El t1tular de cada dependencia o entidad deberá adoptar las medidas necesanas para asegurar la custodia y 
conservactón de los expedtentes clasificados 

En todo momento, el Instituto tendrá acceso a la 1nformac1ón reservada o confidencial para determinar su 
deb1da clasificación, desclas1f1cación o la procedencia de otorgar su acceso 

Artículo 18 
Como información confidenctal se constderará 

l. La entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 
establecido en el Articulo 19, y 

11 Los datos personales que requ1eran el consent1m1ento de los 1nd1v1duos para su difusión, d1stnbución o · 
comerctaltzactón en los termtnos de esta Ley 

No se considerará confidencial la información que se halle en los reg1stros públicos o en fuentes de acceso 
público. 
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Cuando los particulares entreguen a los SUjetos obligados la Información a que se refiere la fracción 1 del 
articulo antenor, deberan señalar los documentos que contengan 1nformac1ón confidencial, reservada o 
comerc~al reservada, s1empre que tengan el derecho de reservarse la información, de conform1dad con las 
dlspos1c1ones aplicables En el caso de que exista una soliCitud de acceso que incluya Información 
confidencial, los sujetos obligados la comunicaran siempre y cuando medie el consentimiento expreso del 
part1cu1ar titular de la mformación confidencial. 

Artículo 20 

Capítulo IV 
Protección de Datos Personales 

Los sujetos obligados seran responsables de los datos personales y, en relac1ón con éstos, deberan. 

l. Adoptar los proced1m1entos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso y correcc1on de 
datos, así como capacitar a los serv1dores públicos y dar a conocer mformac1ón sobre sus polit1cas en 
relación con la protecc1ón de tales datos, de conformidad con los hneam1entos que al respecto establezca el 
Instituto o las 1nstanc1as equivalentes previstas en el Articulo 61, 

11 Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no exces1vos en relación con 
los propósitos para los cuales se hayan obtenido; 

111 Poner a disposición de los md1v1duos, a part1r del momento en el cual se recaben datos personales, el 
documento en el que se establezcan los propós1tos para su tratamiento, en términos de los l1neam1entos 
que establezca ellnst1tuto o la instancia equ1valente a que se ref1ere el Articulo 61, 

IV Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados; 

V SustitUir. rectificar o completar, de of1c1o. los datos personales que fueren inexactos, ya sea total o 
parctalmente, o incompletos, en el momento en que tengan conoc1m1ento de esta sttuactón, y 

VI Adoptar las med1das necesarias que garant1cen la segundad de los datos personales y ev1ten su 
alteración, pérdida, transm1s1ón y acceso no autonzado. 

Artículo 21 
Los sujetos obligados no podran d1fund1r, distribuir o comercializar los datos personales contemdos en los 
ststemas de información. desarrollados en el ejercicto de sus func1ones. salvo que haya medtado el 
consent1m1ento expreso, por escrito o por un med1o de autenticación stmilar, de los tndlvtduos a que haga 
referencia la tnformactón 

Artículo 22 
No se requema el consent1m1ento de los 1nd1V1duos para proporcionar los datos personales en los siguientes 
casos· 

1 (Se deroga) 

11 Los necesanos por razones estadísticas, Científicas o de 1nterés general previstas en ley, prev1o 
proced1m1ento por el cual no puedan asoc1arse los datos personales con el individuo a quien se ref1eran; 

111 Cuando se transmitan entre sujetos obl1gados o entre dependencias y entidades, s1empre y cuando los 
datos se utilicen para el ejercicio de facultades propias de los m1smos, 

IV Cuando exista una orden jUdicial; 
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V A terceros cuando se contrate la prestactón de un servicio que requiera el tratamiento de datos 
personales. Dichos terceros no podran utilizar los datos personales para propósitos dtstintos a aquéllos para 
los cuales se les hubteren transmitido, y 

VI. En los demas casos que establezcan las leyes. 

Articulo 23 
Los su¡etos obligados que posean, por cualquier titulo, ststemas de datos personales, deberán hacerlo del 
conoctmtento del lnstttuto· o de las tnstanctas equtvalentes previstas en el Articulo 61, qutenes mantendran 
un ltstado actualizado de los ststemas de datos personales. 

Artículo 24 
Sin perjutcto de lo que dispongan otras leyes, sólo los interesados o sus representantes podran soltcitar a 
una unidad de enlace o su equivalente, previa acreditación, que les proporcione los datos personales que 
obren en un ststema de datos personales Aquélla debera entregarle, en un plazo de dtez días habtles 
contados desde la presentactón de la soltcttud, en formato comprenstble para el solicttante, la tnformactón 
correspondtente, o bten, le comunicara por escnto que ese ststema de datos personales no conttene los 
refendos al soltcttante. 

La entrega de los datos personales sera gratuita, debtendo cubnr el indivtduo úntcamente los gastos de 
envio de conformidad con las tarifas apltcables No obstante, st la misma persona realiza una nueva 
solicttud respecto del mtsmo ststema de datos personales en un periodo menor a doce meses a partir de la 
últtma soltcttud, los costos se determinarán de acuerdo con lo establectdo en el Articulo 27 

Artículo 25 
Las personas Interesadas o sus representantes podrán solicitar, prev1a acreditación. ante la umdad de 
enlace o su equivalente, que mod1f1quen sus datos que obren en cualqUier SIStema de datos personales 
Con tal propóstto, el tnteresado deberá entregar una solicitud de modificactones a la untdad de enlace o su 
equivalente. que señale el sistema de datos personales, indtque las modiftcactones por realtzarse y aporte la 
documentactón que motive su pettctón. Aquélla debera entregar al solicttante, en un plazo de 30 días 
habiles desde la presentación de la soltcitud, una comunicactón que haga constar las modtftcaciones o bten, 
le informe de manera fundada y motivada, las razones por las cuales no procedteron las modtftcactones · 

Artículo 26 
Contra la negativa de entregar o corregtr datos personales, procederá la interpostción del recurso a que se 
reitere el Articulo 50. Tambtén procederá en el caso de falta de respuesta en los plazos a que se reiteren los 
artículos 24 y 25 

Artículo 27 

Capitulo V 
Cuotas de acceso 

Los costos por obtener la 1nformac1ón no podrán ser superiores a la suma de· 

l. El costo de los matenales utilizados en la reproducción de la tnformactón, y 

11 El costo de envio 

Las cuotas de los derechos aplicables deberán estar establectdas en la Ley Federal de Derechos 

Los su¡etos obligados deberan esforzarse por reductr los costos de entrega de informactón 

TÍTULO SEGUNDO 
ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 
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Capítulo 1 
Unidades de Enlace y Comités de Información 

Los t1tulares de cada una de las dependenc1as y entidades des1gnaran a la unidad de enlace que tendrá las 
funciones siguientes· 

1 Recabar y difundir la Información a que se refiere el Articulo 7, además de prop1ciar que las unidades 
administrativas la actualicen periódicamente, 

11. Rec1b1r y dar tram1te a las soliCitudes de acceso a la información, referidas en los articulas 24, 25 y 40. 

111 Aux1i1ar a los particulares en la elaboraCión de soliCitudes y, en su caso, onentarlos sobre las 
dependenciaS o ent1dades u otro órgano que pud1eran tener la Información que soliCitan; 

IV Realizar los trámites internos de cada dependencia o entidad, necesanos para entregar la información 
soliCitada, además de efectuar las notificaciones a los particulares; 

V Proponer al Comité los proced1m1entos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las 
sohc1tudes de acceso a la 1nformac1ón; 

VI Hab1i1tar a los serv1dores públicos de la dependencia o entidad que sean necesarios, para recibir y dar 
trámite a las sol1c1tudes de acceso a la informac1ón, 

Vil Llevar un reg1stro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos, y 

VIII. Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flu¡o de Información entre la dependencia o ent1dad y 
los particulares 

Artículo 29 
En cada dependencia o ent1dad se integrará un Com1té de Información que tendrá las funciones siguientes 

l. Coord1nar y supervisar las acciones de la dependencia o entidad tendientes a proporcionar la Información 
prev1sta en esta Ley; 
J 

11. Instituir, de conform1dad con el Reglamento. los procedimientos para asegurar la mayor ef1c1enc1a en la 
gestton de las sol1c1tudes de acceso a la informactón, 

111 Confirmar, modif1car o revocar la clas1f1cac1ón de la mformac1ón hecha por los titulares de las unidades 
adm1n1strat1vas de la dependencia o entidad, 

IV Realizar a través de la un1dad de enlace, las gestiones necesanas para localiZar los documentos 
adm1mstrativos en los que conste la informactón solicitada, 

V Establecer y superv1sar la aplicación de los cnterios especif1cos para la dependencia o entidad, en 
materta de clas1ficac1ón y conservación de los documentos adm1mstrat1vos, así como la organización de 
arch1vos. de conformidad con los i1neam1entos expedidos por el Instituto y el ArchiVO General de la Nac1ón. 
según corresponda, 

VI Elaborar un programa para facilitar la obtenc1ón de información de la dependencia o entidad, que debérá 
ser actualizado penódicamente y que incluya las medidas necesanas para la organización de los archivos, y 

Vil Elaborar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que éste exp1da, los datos necesanos 
para la elaboración del 1nforme anual a que se refiere el Articulo 39 

Artículo 30 
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Cada Com1té estará Integrado por. 

l. Un servidor públiCO des1gnado por el titular de la dependencia o ent1dad; 

11 El t1tular de la un1dad de enlace, y 

111 El titular del órgano 1nterno de control de cada dependencia o ent1dad. 

El Com1té adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 

Articulo 31 
El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro de Planeación para el Control de Drogas, la 
Dirección de Coord1nac1ón de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva; la Unidad contra la Del1ncuenc1a 
Organizada; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa Nacional y el Estado Mayor 
General de la Armada o b1en, las unidades adm1nistrat1vas que los sustituyan, no estarán su¡etos a la 
autondad de los Com1tés a que se refiere el Articulo 29, siendo sus func1ones responsabilidad exclusiva del 
titular de la propia umdad administrativa. 

Articulo 32 
Corresponderá al Arch1vo General de la Nac1ón elaborar, en coordinación con el Instituto. los cntenos para 
la catalogación, clas1f1cación y conservac1ón de los documentos admm1strat1vos, así como la orgamzación 
de arch1vos de las dependencias y entidades. D1chos critenos tomaran en cuenta los estandares y mejores 
prácticas mternac1onales en la matena 

Los t1tulares de las dependencias y entidades, de conformidad con las disposiciones aplicables, deberán 
asegurar el adecuado funcionamiento de los arch1vos As1mismo. deberán elaborar y poner a disposición del 
públ1co una guia s1mple de sus sistemas de clasificación y catalogación, así como de la organ1zac1ón del 
archivo. 

Capitulo 11 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 

Articulo 33 
El Instituto Federal de Acceso a la InformaCión Públ1ca es un órgano de la Adm1n1stración Pública Federal, 
con autonomía operat1va, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y d1fund1r el ejerc1c1o del 
derecho de acceso a la información; resolver sobre la negat1va a las sol1c1tudes de acceso a la 1nformac1ón y 
proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades 

Articulo 34 
El Instituto estará integrado por c1nco comisionados, qUienes serán nombrados por el E¡ecutivo Federal. La 
Cámara de Senadores podrá objetar d1chos nombramientos por mayoría, y cuando se encuentre en receso 
por la Com1sión Permanente, con la m1sma votación. En todo caso. la instanc1a legislativa tendrá tre1nta di as 
para resolver, venc1do este plazo sin que se em1ta resolución al respecto, se entenderá como no objetado el 
nombramiento del E¡ecut1vo Federal. 

Los com1s1onados sólo podréln ser removidos de sus func1ones cuando transgredan en forma grave o 
re1terada las dtspostc1ones contemdas en la Constitución y esta Ley, cuando por actos u omis1ones se 
afecten las atribuciones del Instituto, o cuando hayan sido sentenciados por un delito grave que merezca 
pena corporal 

Duraran en su encargo s1ete años, sin posib1l1dad de reelecc¡ón, -y durante el mismo no podrán tener ningún 
otro empleo, cargo o com1s1ón, salvo en mstituc1ones docentes, científicas o de beneficencia 

\ 
El Instituto, para efectos de sus resoluciones, no estará subordinado a autondad alguna, adoptará sus 
dec1s1ones con plena 1ndependenc1a y contará con los recursos humanos y matenales necesarios para el 
desempeño de sus funciones 
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Artículo 35 
Para ser Comisionado se requtere: 

l. Ser ctudadano mexicano; 

11 No haber sido condenado por la comisión de algún delito doloso; 

111 Tener cuando menos, treinta y cmco años de edad el día de su designación; 

IV. Haberse desempeñado destacadamente en act1v1dades profesionales, de servíc10 público o académicas. 
relacionadas con la materia de esta Ley, y 

V No haber s1do Secretano de Estado, Jefe de departamento adm1n1strat1vo, Procurador General de la 
Republ1ca, Senador, Diputado Federal o Local, d1ngente de un part1do o asoc1ac1ón política. Gobernador de 
algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, durante el año previo al día de su nombramiento 

Artículo 36 
El Instituto será pres1d1do por un Comisionado, qu1en tendrá la representación legal del mismo Durará en su 
encargo un penado de dos años, renovable por una ocas1ón, y será elegido por los comisionados 

Artículo 37 
El Instituto tendrá las s1gu1entes atnbuciones 

1 Interpretar en el orden administrativo esta Ley, de conformidad con el Articulo 6, 

11. Conocer y resolver los recursos de revisión Interpuestos por los solicitantes; 

111 Establecer y rev1sar los critenos de clas1f1cac1ón. desclasífícacíón y custodia de la 1nformacíón reservada 
y confidencial, 

IV Coadyuvar con el Arch1vo General de la Nac1ón en la elaboración y aplicación de los crítenos para la 
catalogactón y conservación de los documentos, así como la organtzación de arch1vos de las dependenc1as 
y ent1dades. 

V Vig1lar y, en caso de Incumplimiento, hacer las recomendaciones a las dependencias y entidades para 
que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 7, 

VI. Onentar y asesorar a los particulares acerca de las solicitudes de acceso a la Información, 

Vil. Proporc1onar apoyo técmco a las dependencias y ent1dades en la elaboración y e¡ecución de sus 
programas de mformac1ón establecidos en la fracción VI del Articulo 29; 

VIII. Elaborar los formatos de sol1c1tudes de acceso a la 1nformacíón, así como los de acceso y corrección de 
datos personales, 

IX Establecer los lineamientos y polit1cas generales para el mane¡o, mantemmiento, seguridad y protecc1ón 
de los datos personales, que estén en posesión de las dependencias y entidades; 

X Hacer del conoc1m1ento del órgano interno de control de cada dependencia y ent1dad, de conformidad 
con el ult1mo párrafo del Articulo 56, las presuntas mfracc1ones a esta Ley y su Reglamento. Las 
resoluciones f1nales que al respecto exp1dan los órganos mternos de control y que hayan causado estado 
deberan ser notificadas al instituto, quien debera hacerlas públ1cas a través de su informe anual; 

XI. Elaborar la guia a que se refiere el Articulo 38, 
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XII Promover y, en su caso, ejecutar la capacitación de los servidores públ1cos en matena de acceso a la 
información y protección de datos personales, 

XIII Difundir entre los servidores públicos y los particulares, los beneficios del manejO público de la 
1nformac1ón, como también sus responsabilidades en el buen uso y conservación de aquélla; 

XIV Elaborar y publ1car estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento sobre la matena 
de esta Ley; 

XV Cooperar respecto de la materia de esta Ley. con los demás sujetos obligados, las entidades 
federativas, los municipios, o sus órganos de acceso a la mformac1ón, mediante la celebración de acuerdos 
o programas, 

XVI. Elaborar su Reglamento lntenor y demás normas de operación; 

XVII Designar a los servidores públicos a su cargo; 

XVIII Preparar su proyecto de presupuesto anual, el cual será enviado a la Secretaria de Hac1enda y 
Crédito Público para que lo integre al Presupuesto de Egresos de la Federación, y 

XIX Las demás que le confieran esta Ley, su Reglamento y cualqu1er otra dispos1c1ón aplicable 

Articulo 38 
El Instituto elaborará una guia que descnbirá, de manera clara y sencilla, los procedimientos de acceso a la 
1nformac1ón de las dependenciaS y entidades. 

Articulo 39 
El lnst1tuto rendirá anualmente un 1nforme públicO al H Congreso de la Union sobre el acceso a la 
1nformac1ón. con base en los datos que le rindan las dependencias y entidades según lo señala el Articulo 
29 fracc1ón VIl, en el cual se mclu1rá, al menos. el número de sol1c1tudes de acceso a la mformac1ón 
presentadas ante cada dependencia y entidad asi como su resultado, su t1empo de respuesta. el número y 
resultado de los asuntos atendidos por ellnst1tuto, el estado que guardan las denunc1as presentadas ante 
los órganos Internos de control y las d1f1cultades observadas en el cumplimiento de la Ley Para este efecto, 
el lnst1tuto exped1rá los lmeam1entos que considere necesanos. 

Capitulo 111 
Del Procedimiento de Acceso ante la Dependencia o Entidad 

Articulo 40 
Cualquier persona o su representante podrá presentar, ante la un1dad de enlace, una sol1c1tud de acceso a 
la Información mediante escnto l1bre o en los formatos que apruebe el Instituto La sohc1tud deberá contener· 

l. El nombre del soliCitante y dom1cilio u otro med1o para rec1bir notificaciones, como el correo electrónico, 
asi como los datos generales de su representante, en su caso, 

11. La descnpc1ón clara y precisa de los documentos que sol1c1ta; 

111 Cualquier otro dato que propiCie su local1zac1ón con objeto de fac1l1tar su búsqueda, y 

IV Opcionalmente, la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la Información, la cual podrá ser 
verbalmente siempre y cuando sea para fmes de onentac1ón, med1ante consulta d1recta, cop1as s1mples, 
certificadas u otro t1po de med1o 

S1 los detalles proporcionados por el solicitante no bastan para localizar los documentos o son erróneos, la 
umdad de enlace podrá requenr, por una vez y dentro de los d1ez di as hábiles s1guientes a la presentación 
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de la solicitud, que Indique otros elementos o com¡a los datos. Este requerimiento mterrumpini el plazo 
establecido en el Articulo 44 

Las umdades de enlace auxiliaran a los particulares en la elaboración de las solicitudes de acceso a la 
1nformac1ón, en particular en los casos en que el solicitante no sepa leer n1 escribir Cuando la 1nformac1ón 
solicitada no sea competencia de la entidad o dependencia ante la cual se presente la solicitud de acceso. 
la umdad de enlace deberá onentar debidamente al particular sobre la entidad o dependencia competente 

S1 la soliCitud es presentada ante una unidad admimstrativa distinta a la unidad de enlace, aquélla tendrá la 
obl1gac1ón de md1car al part1cular la ubicación fis1ca de la un1dad de enlace. 

En mngún caso la entrega de tnformactón estará condicionada a que se mottve o justifique su util1zac1ón, n1 
se requenrá demostrar Interés alguno. 

Artículo 41 
La unidad de enlace será el vinculo entre la dependencia o ent1dad y el solicitante, ya que es la responsable 
de hacer las not1ficac1ones a que se refiere esta Ley Además, deberá llevar a cabo todas las gestiones 
necesanas en la dependencia o entidad a f1n de facilitar el acceso a la 1nformac1ón 

Artículo 42 
Las dependencias y entidades sólo estaran obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus 
arch1vos La obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a d1spos1ción del 
solicitante para consulta los documentos en el Sitio donde se encuentren; o b1en, med1ante la exped1c1ón. de 
copias Simples, certificadas o cualquier otro medio. 

El acceso sedara solamente en la forma en que lo perm1ta el documento de que se trate, pero se entregara 
en su totalidad o parcialmente, a petición del solicitante 

En el caso que la informac1ón solicitada por la persona ya esté d1spomble al publ1co en med1os impresos, 
tales como l1bros, compendioS, trípticos, arch1vos públicos, en formatos electrónicos d1spon1bles en Internet 
o en cualqUier otro mediO, se le hara saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 
reproducir o adquinr dicha 1nformac1ón 

Artículo 43 
La un~dad de enlace turnara la solicitud a la umdad adm1n~strat1va que tenga o pueda tener la informac1ón. 
con ob¡eto de que ésta la localice, venf1que su clas1f1cac1ón y le comunique a la pnmera la procedencia del 
acceso y la manera en que se encuentra disponible, a efecto de que se determme el costo, en su caso. 

Las unidades administrativas podrán entregar documentos que contengan información clasificada como 
reservada o conf1denc1al, s1empre y cuando los documentos en que conste la Información perm1tan eHm1nar 
las partes o secc1ones clasificadas. En tales casos, deberfm señalarse las partes o secctones que fueron 
eliminadas 

Artículo 44 
La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor t1empo posible, que no podrá ser 
mayor de ve1nte días hab1les. contados desde la presentación de aquélla Además, se prec1sara el costo y la 
modalidad en que será entregada la mformac1ón, atend1endo en la mayor med1da de lo pos1ble a la solicitud 
del Interesado. Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por un periodo igual cuando ex1stan 
razones que lo mot1ven, siempre y cuando éstas se le notifiquen al solicitante 

La 1nformac1ón debera entregarse dentro de los diez días hábiles siguientes al que la un~dad de enlace le 
haya not1f1cado la dispon1bil1dad de aquélla, s1empre que el sol1c1tante compruebe haber cubierto el pago de 
los derechos correspondientes 

El Reglamento establecera la manera y térm1nos para el tramite 1nterno de las solicitudes de acceso a la 
Información. 
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En caso de que el titular de la umdad admimstrativa haya clasificado los documentos como reservados o 
confidenciales, deberá rem1t1r de inmedtato la solicitud. así como un oftcto, con los elementos necesanos 
para fundar y motivar dicha clasificación, al Com1té de la dependencia o entidad, m1smo que deberá resolver 
SI: 

1 Confirma o modlf1ca 1~ clas1ficac1ón y n1ega el acceso a la Información, o 

11 Revoca la clasificación y concede el acceso a la información 

El Comité podra tener acceso a los documentos que estén en la un1dad administrativa La resolución del 
Comité será nottficada al Interesado en el plazo que establece el Articulo 44 En caso de ser negattva. 
deberá fundar y motivar las razones de la clasJftcacton de la Información e indtcar al solicitante el recurso 
que podra mterponer ante el lnst1tuto. 

Articulo 46 
Cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la umdad adm1n1strat1va, ésta deberá rem1tir al 
Comité de la dependencia o entidad la solicitud de acceso y el of1c1o en donde lo manifieste El Com1té 
anal1zará el caso y tomará las medidas pertinentes para localizar, en la dependencia o entidad, el 
documento solicitado y resolverá en consecuencia. En caso de no encontrarlo, expedirá una resolución que 
confirme la mex1stenc1a del documento solicitado y notificará al solicitante. a través de la un1dad de enlace, 
dentro del plazo establecido en el Articulo 44 

Articulo 47 
Las solicitudes de acceso a la Información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la 
mformac1ón entregada, serán públ1cas Asimismo, las dependencias y entidades deberán poner a 
disposición del públ1co esta Información, en la medida de lo pos1ble a través de med1os remotos o locales de 
comunicactón electróntca 

Articulo 48 
Las un1dades de enlace no estarán obligadas a dar trám1te a solicitudes de acceso ofens1vas, cuando hayan 
entregado información sustancialmente idéntica como respuesta a una solicitud de la mtsma persona, o 
cuando la lnformactón se encuentre dtsponible públicamente. En este caso, deberán tndtcar al soltcttante el 
lugar donde se encuentra la tnformactón 

Capitulo IV 
Del Procedimiento ante el Instituto 

Articulo 49 
El solicitante a quien se le haya notificado, mediante resolución de un Com1té: la negativa de acceso a la 
tnformación, o la tnexistencta de los documentos solicitados, podrá interponer, por si mtsmo o a través de su 
representante, el recurso de revisión ante el Instituto o ante la un1dad de enlace que haya conocido el 
asunto, dentro de los qu1nce dias habiles s1gu1entes a la fecha de la notificación La un1dad de enlace 
debera remitir el asunto al Instituto al di a sigu1ente de haberlo recibidO 

Articulo 50 
El recurso también procederá en los mtsmos térmtnos cuando 

1 La dependencia o entidad no entregue al solicitante los datos personales solicitados, o lo haga en un 
formato incomprensible; 

11. La dependencia o ent1dad se niegue a efectuar modificaciones o correcc1ones a los datos personales; 

111 El solicitante no esté conforme con el t1empo, el costo o la modalidad de entrega, o 
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IV El solicitante considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a la información 
requenda en la solicitud. 

Artículo 51 
El recurso previsto en los artículos 49 y 50 procederá en lugar del recurso establecido en el artículo 83 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo ' 

Artículo 52 
Ellnst1tuto subsanará las defícíenc1as de los recursos Interpuestos por los particulares. 

Artículo 53 
La falta de respuesta a una solicitud de acceso, en el plazo senalado en el Artículo 44, se entenderá 
resuelta en sentido positivo, por lo que la dependencia o entidad quedará obligada a darle acceso a la 
información en un período de tiempo no mayor a los 1 O días hábiles, cubriendo todos los costos generados 
por la reproducción del material mformat1vo, salvo que el Instituto determ1ne que los documentos en 
cuestión son reservados o conftdenctales 

A efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecidO en el párrafo primero de este Artículo, el Reglamento 
establecerá un procedimiento exped1to para subsanar el incumplimiento de las dependencias y ent1dades de 
entregar la mformac1ón Para este efecto, los particulares podrán presentar la constancia a que se ref1ere el 
Artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Adm1mstrat1vo exped1da por la un1dad de enlace que 
corresponda, o b1en bastará que presenten copla de la soi1C1tud en la que conste la fecha de su 
presentación ante la dependencia o entidad En este último caso, el procedimiento asegurará que éstas 
tengan la oportunidad de probar que respondieron en t1empo y forma al particular 

Artículo 54 
El escnto de 1nterpos1ción del recurso de rev1sión deberá contener 

1 La dependencia o entidad ante la cual se presentó la sol1c1tud; 

11 El nombre del recurrente y del tercero Interesado si lo hay, así como el dom1c11io o med1o que señale para 
recibir notificaciones, 

111. La fecha en que se le not1fícó o tuvo conoc1m1ento del acto reclamado, 

IV El acto que se recurre y los puntos pet1tonos, 

V La copla de la resolución que se impugna y, en su caso, de la notlfícac1ón correspondiente, y 

VI. Los demás elementos que constdere procedentes someter a ju1cio del Instituto. 

Artículo 55 
Salvo lo prev1sto en el Articulo 53, el Instituto sustanciará el recurso de revisión conforme a los l1neam1entos 
stgu1entes. 

1 Interpuesto el recurso, el Presidente del Instituto, lo turnará al Comisionado ponente, quien deberá, dentro 
de los treinta días hábiles sigUientes a la Interposición del recurso, integrar el expediente y presentar un 
proyecto de resolución al Pleno del Instituto; 

11 El Pleno del lnst1tuto podrá determinar la celebración de audiencias con las partes, 

111. Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y asegurarse 
de que las partes puedan presentar, de manera oral o escnta, los argumentos que funden y mot1ven sus 
pretensiones, a si como formular sus alegatos, 

- 15 -

-



H Congreso a e la Un10n - Camara de Droutooos 
Secretana General 

Secretana de SeiYICros Panamemanos 
Drreccron General de Brblrotecas 

Subdrreccron de DocumentaciOn legrslatrva • SrstemattzacroA Electronrca de lntormacron 
Camoro de Oopyt_.to• ~ 
H Cor.goooo do 11 U m o" LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA GUBERNAMENTAL- U!rrma Reforma O O F 11/0Y2004 

IV Med1ante sol1citud del1nteresado podrán recib~rse, por vi a electrómca, las promociones y escritos, 

V El Pleno resolverá, en defin1t1va, dentro de los ve1nte días hábiles sigu1entes en que se presentó el 
proyecto de resolución, y 

VI. Las resoluciones del Pleno serán públicas 

Cuando haya causa justificada, el Pleno del Instituto podrá ampliar, por una vez y hasta por un periodo 
1gual. los plazos establecidos en las fracc1ones 1 y V de este Articulo. 

La 1nformac1ón reservada o conf1denc1al que, en su caso, sea solicitada por el Instituto por resultar 
Indispensable para resolver el asunto, deberá ser mantenida con ese carácter y no estará disponible en el 
expedtente. 

Articulo 56 
Las resoluc1ones del Instituto podrán 

1 Desechar el recurso por improcedente o bien, sobreseerlo, 

11. Confirmar la decisión del Com1té, o 

111 Revocar o modificar las decisiones del Com1té y ordenar a la dependencia o ent1dad que permita al 
partiCular el acceso a la Información solicitada o a los datos personales, que reclasifique la información o 
b1en. que modifique tales datos 

Las resoluciones, que deberán ser por escnto, establecerán los plazos para su cumplimiento y los 
proced1m1entos para asegurar la eJecuctón 

Si el Instituto no resuelve en el plazo establecido en esta Ley, la resolución que se recurnó se entenderá 
confirmada. 

Cuando el Instituto determme durante la sustanc1ación del procedimiento que algún servidor público pudo 
haber 1ncurndo en responsabilidad, deberá hacerlo del conoc1m1ento del órgano Interno de control de la 
dependencia o ent1dad responsable para que ésta in1c1e, en su caso, el proced1m1ento de responsab1l1dad 
que corresponda 

Artículo 57 
El recurso será desechado por Improcedente cuando 

1 Sea presentado, una vez transcurndo el plazo señalado en el Articulo 49, 

11. Ellnstttuto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto en definitiva, 

111. Se recurra una resolución que no haya sido emttida por un Comité, o 

IV Ante los tribunales del Poder Jud1c1al Federal se esté tramitando algún recurso o med1o de defensa 
Interpuesto por el recurrente 

Articulo 58 
El recurso será sobreseído cuando 

1 El recurrente se desista expresamente del recurso, 

11 El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se d1suelva; 
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111 Cuando admitido el recurso de impugnación, aparezca alguna causal de improcedencia en los térm1nos 
de la presente ley, o 

IV. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo mod1f1que o revoque. de tal 
manera que el medio de impugnación quede s1n efecto o materia. 

Articulo 59 
Las resoluciones del Instituto seran definitivas para las dependencias y entidades Los particulares podran 
impugnarlas ante el Poder Judicial de la Federación. 

Los tribunales tendran acceso a la Información reservada o confidencial cuando resulte indispensable para 
resolver e! asunto y hub1era s1do ofrecida en JuiciO D1cha información deberá ser mantemda con ese 
carácter y no estará d1spomble en el expediente jud1cial 

Articulo 60 
Transcurndo un año de que el Instituto exp1dió una resolución que confirme la dec1s1ón de un Com1té, el 
partiCular afectado podra sol1c1tar ante el m1smo lnst1tuto que reconsidere la resolución D1cha 
recons1derac1ón debera refenrse a la m1sma solicitud y resolverse en un plazo maximo de 60 di as hab1les 

TÍTULO TERCERO 
ACCESO A LA INFORMACIÓN EN LOS DEMÁS SUJETOS OBLIGADOS 

Capitulo Único 

Articulo 61 
El Poder Legislat1vo Federal, a través de la Camara de Senadores, la Camara de Diputados. la Comisión 
Permanente y la Aud1toria Supenor de la Federación; el Poder Jud1c1al de la Federación a través de la 
Suprema Corte de Just1c1a de la Nación, del Conse¡o de la Judicatura Federal y de la Comisión de 
Admln1strac1ón del Tnbunal Federal Electoral; los órganos constitucionales autónomos y los tnbunales 
administrativos, en el ambito de sus respectivas competencias, establecerán mediante reglamentos o 
acuerdos de caracter general, los órganos. cntenos y procedimientos institucionales para proporcionar a los 
particulares el acceso a la información, de conformidad con los principiOS y plazos establecidos en esta Ley 

Las disposiciones que se emitan señalarán. según corresponda· 

1 Las unidades adm1n1strat1vas responsables de publicar la 1nformac1ón a que se ref1ere el Articulo 7, 

11. Las unidades de enlace o sus equivalentes, 

111 El Com1té de Información o su equivalente, 

IV Los cnterios y procedimientos de clasificación y conservación de la Información reservada o confidencial; 

V El proced1m1ento de acceso a la 1nformac1ón, Incluso un recurso de revisión, según los articulas 49 y 50, y 
uno de recons1derac1ón en los térm1nos del Articulo 60; 

VI Los proced1m1entos de acceso y rectificación de datos personales a los que se refieren los articulas 24 y 
25, y 

VIl Una Instancia 1nterna responsable de aplicar la Ley, resolver los recursos, y las de mas facultades que le 
otorga este ordenamiento 

Articulo 62 
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Los su¡etos obligados a que se refiere el artículo anterior elaboraran anualmente un mforme público de las 
actividades realizadas para garantizar el acceso a la información, SigUiendo los lineamientos establecidos 
en el Artículo 39, del cual deberan remitir una cop1a al Instituto. 

Articulo 63 

TÍTULO CUARTO 
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

Capitulo Único 

Serán causas de responsabilidad admin1strat1va de los servidores públicos por 1ncumpl1miento de las 
obl1gac1ones establecidas en esta Ley las sigu1entes. 

1 Usar, sustraer, destruir, ocultar, 1nut11izar, d1vulgar o alterar, total o parcialmente y de manera indeb1da 
1nformac1ón que se encuentre bajo su custodia, a la cual tengan acceso o conoc1m1ento con mot1vo de su 
empleo, cargo o comls¡ón, 

11. Actuar con negligencia. dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes de acceso a la Información o 
en la difusión de la Información a que estan obligados conforme a esta Ley, 

111 Denegar Intencionalmente información no clasificada como reservada o no considerada confidencial 
conforme a esta Ley; 

IV Claslf1car como reservada, can dolo, 1nformac1ón que no cumple con las características señaladas en 
esta Ley La sanción sólo procedera cuando ex1sta una resolución prev1a respecto del criteno de 
clas1ficac1ón de ese t1po de Información del Comité, el Instituto, o las Instancias equ1valentes prev1stas en el 
Artículo 61, 

V Entregar información considerada como reservada o confidencial conforme a lo dispuesto por esta Ley, 

VI Entregar intencionalmente de manera incompleta información requerida en una solicitud de acceso, y 

VIl No proporcionar la Información cuya entrega haya s1do ordenada por los órganos a que se ref1ere la 
fracc1ón IV antenor o el Poder Judicial de la Federación. 

La responsabilidad a que se ref1ere este Artículo o cualqu1era otra denvada del 1ncumpl1miento de las 
obl1gac1ones establecidas en esta Ley, sera sanc1onada en los térm1nos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Adm1mstrat1vas de los Servidores Públicos 

La 1nfracc1ón prevista en la fracción VIl o la reincidencia en las conductas previstas en las fracciones 1 a VI 
de este Artículo, serán consideradas como graves para efectos de su sanc1ón admimstrativa 

Articulo 64 
Las responsabilidades administrativas que se generen por el Incumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere el Articulo anterior, son 1ndepend1entes de las del orden cív11 o penal que procedan. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero 
La presente Ley entrara en v1gor el día sigu1ente al de su publicación en el D1ario Oficial de la Federación, 
con las modalidades que establecen los artículos s1guientes 

Articulo Segundo 
La publicaCión de la información a que se ref1ere el Articulo 7 deberá completarse, a mas tardar, un año 
después de la entrada en vigor de la Ley. 
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Los t1tulares de las dependencias y ent1dades de la Admin1strac1ón Publica Federal. deberán designar la 
unidad de enlace y a los miembros de los Comités referidos en esta Ley, a más tardar. se1s meses después 
de la entrada en v1gor de este ordenamiento, y en el mismo plazo deberan iniciar func1ones As1m1smo. 
deberán notificarlo a la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Admin1strat1vo que, a su vez, deberá publ1car 
la lista de unidades en el D1ario Of1cial de la Federación. La conformación de las estructuras a que se ref1ere 
esta d1spos1C1ón debera hacerse con los recursos humanos, matenales y presupuestanos as1gnados. por lo 
que no deberan 1mpl1car erogac1ones adicionales 

Artículo Cuarto 
Los sujetos obl1gados a los que se ref1ere el Articulo 61 deberán publicar las d1spos1ciones correspondientes 
a más tardar un año después de la entrada en v1gor de la Ley. 

Artículo Quinto 
La designación de los c1nco primeros comiSIOnados será realizada a más tardar tres meses después de la 
entrada en v1gor de la Ley En el primer penado de ejercicio, tres comisionados concluirán su encargo en 
cuatro años, y podrán ser ratificados para un nuevo penado de 7 años El E¡ecutivo indicará en su 
des1gnación el periodo de ejercicio para cada Comisionado 

Artículo Sexto 
El E¡ecut1vo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley dentro del año sigu1ente a su entrada en v1gor 

Artículo Séptimo 
El Instituto expedirá su reglamento interior dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley. 

Artículo Octavo 
Los particulares podrán presentar las solicitudes de acceso a la Información o de acceso y corrección de 
datos personales un año después de la entrada en v1gor de la Ley 

Artículo Noveno 
Salvo lo dispuesto en el Articulo 53, el Articulo 17 de la Ley Federal de Proced1m1ento Adm1mstrat1vo no 
será aplicable a la presente Ley. 

Artículo Décimo 
Los sujetos obligados deberán, a más tardar el 1 de enero de 2005, completar la organización y 
functonam1ento de sus archivos administrativos, así como la publicación de la guia a que se refiere el 
Articulo 32 

Artículo Undécimo 
El Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2003 deberá establecer la prev1s1ón presupuesta! 
correspondiente para permitir la integración y funcionamiento adecuado dellnst1tuto 

México, D.F., a 30 de abnl de 2002.- D1p. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen Diego Fernández 
de Cevallos Ramos, Presidente- Dip Adrián R1vera Pérez, Secretario.- Sen Yolanda González Hernández, 
Secretaria- Rúbncas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracc1ón 1 del Articulo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Umdos Mexicanos, y para su deb1da publicación y observancia, exp1do el presente Decreto en la Residencia 
del Poder E¡ecut1vo Federal, en la Ciudad de México, Distnto Federal, a los d1ez días del mes de JUnio de 
dos m1l dos.- V1cente Fox Quesada- Rúbnca.- El Secretano de Gobernación, Sant1ago Creel Miranda
Rúbnca. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 

DECRETO por el que se deroga la fracción 1 del articulo 22 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Publrcado en el Dtano Oflctal de la Federacton el11 de mayo de 2004 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al di a siguiente de su publicac1ón en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Méx1co, D.F., a 23 de marzo de 2004.- Sen Enrique Jackson Ramirez. Presidente.- D1p Juan de Dios 
Castro Lozano, Pres1dente.- Sen Rafael Melgoza Radillo, Secretario- D1p Ma. de Jesús Aguirre 
Maldonado, Secretaria.- Rúbncas" 

En cumplimiento de lo d1spuesto por la fracc1ón 1 del Articulo 89 de la Const1tuc1ón Política de los Estados 
Umdos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, exp1do el presente Decreto en la Res1denc1a 
del Poder E¡ecut1vo Federal, en la Ciudad de México, Distnto Federal. a los cuatro dias del mes de mayo de 
dos mil cuatro- Vicente Fox Quesada- Rúbnca.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda
Rúbnca 
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PROGRAMA NACIONAL DE SALUD 2001-2006 

PROGRAMAS SECTORIALES 

Especifican los objetivos primordiales y políticas establecidas 

en el Plan Nacional de Desarrollo, que regirán. el 

desempeño de las actividades propias del sector. 



PROGRAMA NACIONAL DE SALUD 2001-2006 

Principales estrategias y líneas de acc1on relacionadas con 
programas y proyectos del DIF Nacional: 

Estrategia 2 
(PNS 2001-2006 Pág 50) 

Reducir los rezagos en salud que afectan a los pobres 

•Línea de acción 2.6 
Atender problemas relacionados con el rezago. 

Estrategia 3 
(PNS 2001-2006 Pág. 56) 

Enfrentar los problemas emergentes mediante la definición explícita de 
prioridades. 

·Línea de acción 3.11 
Fortalecer la prevención y rehabilitación de las . 
discapacidades. 

' 



PROGRAMA NACIONAL DE SALUD 2001-2006 

Principales estrategias y líneas de acc1on relacionadas con 
programas y proyectos del DIF Nacional: 

Estrategia 6 
(PNS 2001-2006 Pág. 70) 

Construir un federalismo cooperativo en materia de salud 

•Línea de acción 6.1 
Establecer nuevos mecanismos para la asignación equitativa 
de recursos. 

•Línea de acción 6.2 
Culminar la descentralización de la SSA. 

' 



PROGRAMA NACIONAL DE SALUD 2001-2006 

Principales estrategias y líneas de acc1on relacionadas con 
programas y proyectos del DIF Nacional: 

Estrategia 7 
(PNS 2001-2006 Pág. 74) 

Fortalecer el papel rector de la Secretaría de Salud 
•Línea de acción 7.2 

Fortalecer la coordinación intra e intersectorial. 

·Línea de acción 7.3 
Promover la cooperación internacional. 

·Línea de acción 7.6 
Fortalecer el sistema nacional de información en salid. 

' 
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PROGRAMA NACIONAL DE SALUD 2001-2006 

é 

Principales estrategias y líneas de acción relacionadas con 
programas y proyectos del DIF Nacional: 

Estrategia 7 
(PNS 2001-2006 Pág. 74) 

Fortalecer el papel rector de la Secretaría de Salud 

•Línea de acción 7.7 
Crear un sistema de cuentas nacionales y estatales de salud. 

•Línea de acción 7.8 
Fortalecer la capacidad de evaluación del sistema nacional 
de salud. 
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PROGRAMA NACIONAL DE SALUD 2001-2006 

Principales estrategias y líneas de acc1on relacionadas con 
programas y. proyectos del DIF Nacional: 

Estrategia 8 
(PNS 2001-2006 Pág. 80) 

Avanzar hacia un Modelo Integrado de Atención a la Salud 

~ Línea de acción 8.1 
Reorientar las acciones de salud al medio familiar y 
comunitario 

• Línea de acción 8.4 
Crear mecanismos de compensación entre el gobierno 
federal y las entidades federativas 

Línea de acción 8.5 
Optimizar la capacidad instalada 
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Principales estrategias y líneas de acc1on relacionadas con 
programas y proyectos del DIF Nacional: 

Estrategia 9 
(PNS 2001-2006 Pág. 84) 

Ampliar la participación ciudadana y la libertad de elección en el primer 
nivel de atención 

Ce Línea de acción 9.1 
Ampliar la participación de los ciudadanos en los órganos de 
decisión 

• Línea de acción 9.3 
Garantizar la atención a los grupos de autoayuda y grupos de 
representantes de la sociedad civil 

Línea de acción 9.4 
Propiciar la rendición de cuentas haciendo accesible la 
:_,&_,. ____ :...!..- -·',L-..1:-- - ................ :. ,,J_,.J ___ ,.. 
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Principales estrategias y líneas de acc1on relacionadas con 
programas y proyectos del DIF Nacional: 

Estrategia 1 O 
(PNS 2001-2006 Pág. 87) 

Fortalecer la inversión en recursos humanos, investigación e 
infraestructura en salud 

·Línea de acción 1001 
Fortalecer la calidad de educación de los profesionales de la 
salud o 

•Línea de acción 10.2 
Fortalecer la capacitación de los recursos humanos para la 
salud o 

•Línea de acción 1003 
Diseñar y promover un servicio civil de carrera en el sector 
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Principales estrategias y líneas de acc1on relacionadas con 
programas y proyectos del DIF Nacional: 

Estrategia 1 O 
(PNS 2001-2006 Pág 87) 

Fortalecer la inversión en recursos humanos, investigación e 
infraestructura en salud 

•Línea de acción 10.4 
' 

Fortalecer la investigación y el desarrollo tecnológico en salud ' 

•Línea de acción 10.5 
Diseñar planes maestros de infraestructura y equipamiento 
en salud. 

·Línea de acción 10.7 
Utilizar los avances del Internet y el proyecto e-Salud, para 
mejorar y hacer más eficiente la práctica médica 


